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<1) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del 19/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifat

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Posesión treintañal y deslindes, .mensura y amojonam. 
Sucesorios ó testamentarios ... . . , o . . v a , ... <_ , 
Remates de inmuebles ... . . ‘ . . .

Vehículos, maquinarias y ganado®, ... , . . 
Muebles y útiles de trabajo, ... ...... ...

Otros edictos judiciales, ....................  ... ...
Licitaciones, ... ... ... # . ... s _
Edictos de Minas, ... ... ... ... ...... . , , 
Contratos de Sociedades, .........  . . . « x. .....
Balances, ... ... .......... ...... 3 . \ . o. o . _
Otros avisos, ... ... ... ... ... ... , , „ . . . ,,

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí 
metro y por columna.

Hasta
1 0 -días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce Hasta Exce
dente 30 días dente

$ $ ■ . í $ $
!5.— ! . — cm . 20.— 1.50 30.— 2.— cm..
20.— 1.50 40.-^ 3.— 60.— 4.—
25 2.— 45.— 3.50 60,— 4.—
20.— 1.50 3’5.— 3.— 50.— 3.50 ,g
15.— I 25'.— 2.— ' 35. — 3.— s’
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.56
25.— 2.— - 45.— 3.50 60.— 4.— *•-
40.— 3.— «n— m»» T.iWW.f
30.— 2.50 «t Jiuq _ «ww »
30.— 2.50 50.— 4'.-^ 70.— 5’.— •»
20.— 1.50 40.— 3.— 60 4,__

Art, 159 — Cada publicación por el término legal so
mbre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de. $ 20.•— 
-en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de norificacío- 
alies de substitución y de renuncia de una marca. Además

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dd 30 
p 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS
Decreto N? 3423-E. I

Salta, setiembre 23 de 1950. ¡
Expediente N? 1490]M|I950. |
Visto este expediente al que corren agre

gadas Jas actuaciones por las que Municipali
dad de Rosario de la Frontera, eleva presu
puestos para una planta frigorífica y fábrica 

-de hielp destinadas al Mercado Municipal de 
dicha localidad; y

CONSIDERANDO:

Que del' estudio de. dichas propuestas, prac
ticado por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, se ha llegado a establecer en 
mérito de no ser comparables las ofertas pre
sentadas, la conveniencia de rechazar’ las mis
mas, disponiéndose en consecuencia llamar 
a licitación pública para la provisión de di- 
chás plantas;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia,
1 en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA»:

Art. I9 — Previa confección de - las' pliegos 
de bases y condiciones por Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo, procédase 
a llamar a licitación pública para la provi
sión é instalación de una planta frigorífica y 
una fábrica de hielo en el Mercado Munici
pal de Rosario de "’a Frontera.

Art. 29 —• El gasto que demande el cumplí- 
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo I, Inciso J, Principal 1, Parcial c). Edi
ficios Públicos — Partida 17 — Plan de Qbras . 
Públicas, Año 1950. "Mercado Frigorífico en 
■Rosario de la Frontera”.

Art. 3o. — Comuníauese. publíquese, et^

CARLOS XAMENA
' Juan Ba Gastaídi

' 'Es copia-
Pedro Saravia Cáne.na

Oficial lo. de Economía, F v Obras Públicas

dos - de Contaduría General de la Provincia, *

• Decreto N9 3424-E.
Salta, setiem.bre 23 de 1950,
Expediente N? ■3297[C]5(1 (S.. M. d.e Entradas).
Visto este expediente al qué corre agregada 

para su liquidación y pago, planilla °dev ho
ras . extraordinarias devengadas por emplea-

' durante el mes de agosto ppdo., la que as ■ duría General de la Provincia, 
ciende.a la suma de $ 350.76- in|n. atento a
lo. informado por la citada Repartición,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Páguese a favor de Contaduría 
General de la Provincia, la suma de $ 350.76 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CON SE
TENTA Y-SEIS CENTAVOS M|N.), importe que
arroja la planilla agregada a is. 1.14, en con
cepto de horas extraordinarias y aportes res
pectivos a la Caja.de Jubilaciones y Pensiones 
devengadas por empleados de • la . nombrada 
Contaduría General, durante el mes de agos
to del corriente año.’

Art. 29 — El gasto que. demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D, Inciso'V, GASTOS EN PERSONAL; 
Partida Principal a) 1, Parcial 2|1, de la Ley 
'de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

Decreto N9 3425-E.
Salta, seiiembre 23 de 1950.
Orden de Pago N9 310,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 154.16| 1950.
Visto este expediente en el que corren law 

actuaciones relacionadas con la devolución a 
favor del señor Enrique A. Casconi, de ’la su- 
ma de $ 100,' m|n.; y

CONSIDERANDO:

|' Que a fs. 1 la Sucursal "Tartagal” del Barn 
’ co Provincial de Salta comunica haber cobra
do de más. la suma de $ 1.00.— m|n. al señor 
Enrique A. Casconi, Viajante de la -firma Su

cesores de Pérez de Arenaza y Cía. de Jujuy 
en concep'to de patente. de Viajante, ya que 
el cobro dé la misma se hizo por $ 300.— m¡n. 
en vez del importe real de $ 200.— m|n.;

Que el Banco Provincial de Saita y Direc

ción General de Rentas’ corroboran a fs. 2 
y 2. vuelta- la veracidad de lo expresado 'por 
dicha sucursal, solicitando a la vez se haga 
efectiva la devolución del . importe abonado 

ide más; „ ' .

Por ello y atento a lo informado por Conta-

E1 Vice Gobernador de la- Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

A.rt. I9 — Páguese. por Tesorería General- 
de la Provincia, previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, a -favor del 
señor ENRIQUE A. CASCONI, viajante de la 

firma Sucesores de Pérez de Ar-enqzq y Cía, 
de Jujuy, la suma de”? 100. — .— (CIEN PESOS 
M|N.), por el concepto ya expresadp, con im-

j.putación al rubro: "CALCULO DE RECURSOS- 
RENTAS GENERALES ORDINARIOS -—.PATEN
TES GENERALES LEY 974 — EJERCICIO 1950”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaídi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa .

Oficial le. de Economía, F. v Obras Púbiicac

Decreto N*  3426-E.
Salta, setiembre 23 de 1950.
Expediente N9 3332|C| 1950.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, "eleva 
a consideración del Poder Ejecutivo,., la - nota 
presentada por el empleado de. esa reparti

ción, señor José Bgldomero Cabezas, quien 
solicita licencia extraordinaria por el término 
de 30 días, sin goce, de sueldo y a partir del 
día 18 de setiembre del corriente año; aten
to a lo informado por División de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E -T A

‘ , Ar-t l-9 — Congédense 3Ó (treinta) días, do 
licencia extraordinaria,. sin» goce de sueldo y 
a partir tlel día 18 de setiembre del año en 

curso, al empleado de ’ Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, señor JOSE BALDO- 
MERO CABEZAS. ' ’

.- Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese. etc.

CARLOS. XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es, copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Caja.de
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Decreto N9 3427-E.
Salta, setiembre 23 de 1950.
Orden d© Pcigo Anual N9 31L 

del Ministerio de Econonfía. •
Expediente N9 31871 Ají 950.
Visto este expediente por el que el Aero Club 

de Salta se dirige al Poder Ejecutivo solicitan*  
do
ta por Ley N9 1158 del 31 de octubre de 1949;

ción podrá haccrse. al solo efecto de preparar 
la explotación por un plazo;'improrrogable*  de 
'•asenta días para la presentación de la auto- 

- ■ 1 .. rización correspondiente.»
liquide' a su favor la subvención dispues-

GONSDERANDO;

•’ Que ‘ conformé'" ló determina la Ley de men- 
ción ál Aero Club recurrente, se le concedió 
una subvención mensual de $ 800.— mjn., a

- fin de que . dlchq importe sqg_.gplicgdo_-.por la 
citada Institución. al. fomento de ja, aviación 
civil deportiva.cn -la-forma ..que sus autorida
des lo estimen más conveniente;

■ Por.-.ello yoiatento a lo- infordado por Direc-j 
aióm General -de AeronáuticaProvincial y Cbn-’j 
táduría: General- der la? Provincia,- |

El Vice Gpbernador de, la Provincia,
.en Ejercicio. /del-.Pqder - Ejecutivo..

• - -D’E’ CATE .TEA': . • ” - ■

Árt. I9 — 'incorpórase la Ley N9 1158/1949; 
dentro del Anexo D, Inciso XIII ~~ Otros Gas-, 
tos —’Pfincipái c) 1 d’ '‘M Ley dé Presupuesto' 
én yigorj'. . J . . .... . ....

Art; 2: — Previa Intervención de Contaduría 
Ggneraí.: Éáguese por. ‘Tesorería General de, 
la- Provincia, parcialmente, a favor del AERO 
CLUB DE SALTA, con cargo cíe oportuna ren
dición de cuentas, la-suma de $ 7.200.— (S1E*  
TE 'MIL~^DOSGIEÑTOS. PESOS M|N.)„ en can
celación' de-, .la subvención que para el co
rriente año, prevé la Ley 1I58|49.

Art. 39 —' El gasto a.ue demande el ciimpli- 
miento .del presente decreto, se imputará -ál 
Anexo D, Inciso XIII, Otros Gastos, Principal • J'y

Decreto N« 342S-E
Salta, Septiembre -Z¿5 de 195Ú. • 
Expediente N9 116Ó0jl949.'

Visto este expediente por el que Dircc- 
| ción General -de Arquitectura y ‘Urbanismo ele^- 

----- " □ Gastos Principal *VCB consideración y aprobación del ’P o de r 
cFlAey N’ 1158|49**'de-  la Ley de Presupues-. Ejé;?utiyq pr^üpHesto|,. cómputos métricos cuy? 

to en vigor.
Art. 49. — Comuniqúese,, publí^úese. etc

. CARtPS' XA^ÉNA-’ 
' Juan. K ‘dast^Wí.

Es copíá:’ ’ '
Pedro Saravja Cánepa

..................... pcQn F-Oficial

Decreto N9 3428-E.
Salta, Septiembre-23 dd 1950. - 
Expediente N? 15. ,625p 949.

Visto pl Decreto N9 4079- da,fecha 24 de 
abril de 1947 que reglamenta el funcionamien
to-del Registro Forestal; y ’ •

CONSIDERAIJPO:

Que frecuentemente se presentan ' casos 
que no han sido previstos o contemplado^ por 
la Ley N9 830 do Impuestos Productos Foresta
les; se hace necesario ampliar las disposiciones 
contenidas en los artículos 49 inciso e) y’ 12 
del Decreto N° 4079 y . artículo l9 del Decreto 
N9 10.824-E de fecha 10 de agesto do 1948,

E1 Vice Gobernador de la.Provincia, 
en .Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE C-fíEJ A r

Art.' I9 — Agregúese al final de inciso e) 
d.el. artículo 47'd. 1 -Decreto N9 4079: Cuando 
se -tratm.de propiedades .hipotecadas por oreja--

! - . - 
mías oficiales o privados, cuyo trámite ha- 

necesario la espera para el otorgamiento 
la autorización de’ explotación, la inscrip-

r Ait. 29 — Agréguese- al final del artículo 12 | Oficial lo de 
del Decreto N9 4079: Los que fueren, autoriza
dos fuera’ del período de inscripc.ión°a efectuar 
'pagos quincenales o. mensuales,, están obliga

dos a presentar dentro de los diez (10) días 
del mes siguiente -planillas, detalladas de la 
madera.- comercializada durante el mes íene-

I cido;. la -falta de cumplimiento de .este requi-
. sito-, -le hará- perder automáticamente el dere-
¡ cho de. seguir goz-undo--de esa. -franquicia.- /

Árt. ‘39’ — - ’Ágréguése ál ’artículo.’ I9 del Dé- 
creto N9 10.824-E:. Los que ino ’ c stúvieren ins
criptos, no fueran 'propietarios ó ’ arrendatarios

de. bosques ipara, explotar,, podrán solicitan*sú  
inscripción-. oL- ’solo efecto .-de- .prrsen’arse. -co- - 
frío licitantes. • - ■ •

Art..- 4o. <7^.. Gomuníquese, publíquese, ele.

XAMENA
Gastaldi

CARLOS
;3náh B»

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial.la jde Economía, -Fr y Obras Públicas

| importe asciende a la suma d¡
| *”■' . ‘ -•
í para introducir refecciones*y  restauraciones de
I imprescindible necesidad en r 1 Hospital Mel-
chora F. Cornejo de Rosario de' la' Frontera;

Por ello y atento a las disposiciones del 
artículo 4’1 inciso c)' de la -Ley. de _ Obras - Pú
blicas, N? 968, - ~

El Vice Gobernador de la Provincia», 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo}

DECRETA:

Art. I9 — Apruébense el presupuesto _y cóm- • 
putos m-édricos que por $ 219.138.48 (DOSCIENr 
TOS DIEZ Y NUEVE MIL CIENTO’ TREINTA Y

OCHO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CEN
TAVOS-. MQNEDA NACIONAL.): ha- confecciona
do Dirección .General de Arquitectura y- Urba

nismo ’para la introducción *de  refecciones y 
restauraciones en el Hospital "Melchora F. Cor
nejo'' de. Rosario de la Frontera.

Art. • 29
lectura y

— Por • Dirección General de Arqui- 
Urbanismp procédase .a llamar a li-

ci.ación pública para la ejecución dé los tra
bajos de- que da cuenta el presupuésto apro
bado por el artículo que antecede.

Art. . 3& El gasto que demande -el cumpli
miento del presante Decreto, se imputará’ ál 
-Inciso I— Principal 2) Trabajos públicos a iñi-"

ciar en 1950— - Parcial b— Plan do. obras, pú
blicas año. 19

Art. 4o. —
50.
Comuniqúese, publíquese, etc.

XAMENA
Gastaldi

CARLOS
Juan B.

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 3130-E.
Salta, Septiembre 23 de 1950.
Expediente N9 17061-948.

VISTO Y CO)NSIDERANDQ:.

Que p<
al señor .Anástdcio • Altamiranda, ’ -en arriendo 
por -el término de un'año’y para el-pastoreo

de ganado,, b 
ion", ubicado
Ñ9 3, Depqrt

>or decreto N? ^2003|46 se ^concede

d campo denominado "El Madre
en el terreno /fiscgl N9 14, . Lote 

amento de Rivadavia^.con una- su-

.500 -hectáreas/ al-precio de 0.50 
de ganado mayor; conforme a-' lo

pérficie de 1
por cabezo:
dispuesto per Ley N9...1125;’—• - . . . . ...

•• " Que didrfo adjudicatario' solicita "a fj 
la" 'prórroga 

'‘cinco’ años,' 
de- ganado ■

L< 1 
de' ese arriendó''por él terminó de 
y para ,el pastoreó dé ‘43 cabezas 

■ mayor,de su propiedad;—

3 o, atento a los informes producidos-Por elh
por Direcciói General de Inmuebles, Dirección 
General de Agricultura, ’ Ganadería y Bosques-

Contaduría General,

El Vico 
en Ej<

> Gobernador de la Provincia, 
¡ercicio del Pocfer Ejecutivo,

s DECRJTÁ.L

Concédese ’al señor. ANASTACIOArt. F
ALTAMIRAL DA, en arriendo para pastoreo de 

$ 219.138 .tó,; Sanado ma
' comprendidas entre .él l9‘Qlé enero de 1950 y

vor, por el término de tres (3) años

¡1 campo denomina- 
rejón", ubicado, éh él terreno fiscal 
s N9 3, Departamento de Rivadavia 

superficie . de' l- 500 hectáreas, y con

el 31 de diciembre de 1952,
do "Ei Mac:
N9 14 —lote
con una ' si 
carácter ’ gr atuíto.

Art. 29 — - Dirección General dé Agricultura, 
Ganadería
pc-cción
les, deberé

y Bosques, por intermedió dé fns- 
reheral de Tierras y Bosqúes Fisca- 

vigilar el estricto cumplimiento de ■ 

las disposiciones contenidás.en la Ley N9 
1.1251’24 y su decreto reglamentário' N9 4 .2Q5|40, 
teniendo en cuenta la excepción de que trater 
la Ley N9‘"l. 102|49‘. - 1.1 Q2|49‘.

Art. 39 Déjase establecido que el arrien
do conced 
rácter pre 
de efectúe

te de ale 
mejoras i 
naturales

do por el artículo’’!9 lo es con c*a-.  
:arió y con Tá absoluta prohibición 
r cualquier explotación salvo” el cor-

unos árboles Ipara la renovación o 
necesarias, y de cercar las--aguadas 

s que se -encuentran en dicho campo 

a fin de que los ganaderos de los alrededores 
tengan ac 
tuario debí 

ceso a las mismas, y que el usufruc- 
¡erá mantener limpias Jas.; picadas li-

;ue existan en el campo aludido, a 
:1 Departamento de Tierras Fiscales

“ a % K« " - * * • ’

mítrofes
las que
pueda hacer para la mejor delimitación, de las 
propiedades fisc .les, y que toda clase de me-

deportiva.cn
tratm.de
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joras, efectuadas, de . cualquier tipo, quedarán * importe, total de ■ $ 1.300.— m|n., en' concepto 

• a total beneficio, del Fisco y sin previa indem
nización al finalizar el período de arriendo,

.Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

■'Oficial lo. de Economía, F. y Coras Pública?

Decreto N9 3431-E.
Saltaf Septiembre 23 de 1950.
Orden de Pago N9 312 dél 
Miñisteirio de Economía.
Exptes. Nos. Í5394|50 y ' 15393¡50. * 

Visto estos expedientes en los que se
gestiona el pago a favor de la Administración 
del. Diario “El Tribuno" de esta ciudad, de. la 

. suma total de. $ 1.425.,— m|n., en cancelación
-de sus facturas de fs.. 1|3 —expié. -N9 15394|.5O- 
y fs.. 1|3 —expíe. -N9 15393|50 por los siguientes 
importes y conceptos: ■' ■

Factura de $ 675.— rnjn., por publicación de- 
un aviso “Declaración Jurada para su domici
lio legal"; efectuado durante el lapso com
prendido entre el 3 y -el 7 de julio ppdo., en 
tamaño de 2 columnas x 9 ctms.' con cargo a 
la Dirección. General de*  Inmuebles . . $ 675.—

Factura de $ 750.— mjn.vpor publi- ■
cación de un aviso “Llamado con
curso provisión de cargos...", efec
tuado durante el lapso comprendi
do entre el 5 y el 15 de mayo 
ppdo.,_en. tamaño-de 2 columnas

—x 7 1/2 ctms. con cargo a la. Di
rección General de Inmuebles . . .„ " ‘ 750.—; 
atento a lo informado por Contaduría General, 
de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

deArt- l9 ~ Pagúese por Tesorería General 
la Provincia, previa intervención de Contádu-' 
ría General, a favor de la Administración del 
Diario “El Tribuno" de esta ciudad, la suma 
de $- 1.425.—- (UN MIL G U Á T R O C1 E N T.O S 
VEINTICINCO PESOS M|N.), en cancelación de 
lc5s facturas agregadas a 
rubro, por los importes y 
precedentemente.

Ar.t. 29 — El gasto- que 
miento del presente Decreto, se. imputará ■ al 
Anexo D— Inciso VII— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1—- Parcial 36— de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

les expedientes- del 
conceptos descriptos

demande el cumplí -

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastsddi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

N9 3432-E.
Septiembre 23 de 1950.

Decreío
Salta,
Orden de Pago N9 313 del 
Ministerio de Economía.

59 Expediente' N9 15436|.1950.
Visto este expediente- en "el que el dia

rio local “El Tribuno" presenta laclara por un 

de publicación -de avisos “Resúmen Movimien
to Tesorería General, de la Provincia" por los 
meses" de marzo y abril del año en curso, in
sertados en ediciones de f-- chgs 19 de mayo y 
29 de junio ppdos., respectivamente; atento a 
los ejemplares agregados y lo informado por 
Contaduría' General -de la Provincia,

El Vice Gobernador de-la-Provincia, 
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA :

..Art. I9. — Pagúese'por. Tesorería General 
la Provincia, previa intervención' de Contadu
ría General, • a favor del diario local “El Tri
buno", la suma de $ 1.-300.— (UN MIL TRES
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), en can
celación de la factura presentada por el con
cepto arriba expresado,
- Art. 29 — El gasto que. demandé el cumpli
miento del • presénte < Decreto; se- imputará al/a obra 
Anexo D— Inciso.V— OTROS-GASTOS— Prin- i Viña", . 
cipal a). -I—-- Parcial 36— de la Ley de Pre- 
supu; sto en vigor.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. - . . CARLOS XAMENA
- Juan B. Gastaldi

de

E« cania' ‘
Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras- Páblioag

N9 3433-E.
Septiembre 23 de 1950.

Decr-'.io 
'Salta,
Expediente N9 2202-M-950.

Visto este expediente en el-que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa
ra su aprobación un convenio de precios pa
ra la ejecución 'de trabajos adicionales en la 
obra - “Escuela Dionisio Puch de La Viña", por 
un importe total de $ 2.328.62, celebrado con 
los contratistas señores 
Ltda., .según constancia 
tos obrados; y atento a 
taduría General de la

Mazzo.Lta y Cadú S. R. 
corriente' a fs. 3 de es
to • informado. por Con- 
Provincía,

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 •—t Apruébase el convenio de precios 
para la ejecución de trabajos adicionales en 
la obra “Escuela Dionisio Puch de La Viña", 
por un valor total de $.2.328.62 m¡n. (DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

62|oo M|N.-),-' ce-leb radas entre la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo.. y. los .ad
judicatarios de ...dicha obra, señores ' Mazzoíia 
y Cadú S. R. Ltda., según constancia a fs. 3 
do cs’ias actuaciones.

Art. 29 — El gasto raue demande el cumpli
miento del presente, decreto se imputará al 
ANEXÓ I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PAR
CIAL a)-— -PARTIDA. ‘3 “Escuela Dionisio Puch 
en La Viña", del Presupuesto General de'Gas- 
tos en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia. ■ . -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 3434-E. ’ - . - . ’ .
.Salta, Septiembre. 23 de 1950.'
Expediente? N9 327Ó-M-95Q. :

Visto este expediente en el que Dirección- 
General. de Arquitectura y Urbanismo eleva: 
para su- aprobación un convenio de precios pa
ra «trabajos adicionales en la obra “Escuela Dio
nisio Puch de La Viña", por la suma de $- 
841.12 mln., celebrado con los contratistas se- 

j ñores Mazzotta y Cadú S. R. Liad/, según .cons- 
| fancia coi dente a fs... 3 de-^estos_ obrados; aten- 
I to-a. lo informado por .Caiitgduríg General de- 
la Provincia, ' ; ; ___ - ‘ '

El Vice Gobernador de la Provincia,
• '-.on Ejercicio, del Poder - Ejecutivo,' 

DECRETA:- - *

- Apruébase el convenio de precios
j celebrado ’ entre Dirección General de-.- Arqui
tectura y ’ Urbanismo . y los adjudicatarios de 

“Escuela Primaria Dionisio 'Puch de La . 
señares ‘ Mazzofta-.y Cadú'S‘. -R. Ltda.,’ 

! por un valor- de $ 84L.12 CQCHOCIENTOS CUA
RENTA Y UN PESOS CON J2|oo. M|N.), para la 
ejecución de trabajos adicionale* s en la cita- 
daíobra. =

. Art. 2?t — El gasto" que 'demandé” el cumplí-■ 
■miento, dvi*  presente decreto se imputará al 
ANEXO-I— INCISO I— PRINCIPAL i—'PAR
CIAL .a)— PARTIDA 3 “Escuela” Primaría Dio
nisio Puch -en La Viña",‘ dél Presupuesto'Ge
nerar'de Gastos en vigor.’

* Art. 3o -■ Comuniqúese publíquese, etc

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía; F-.~ y Obras .Públicas .

Decreto N9 3435-E.
Salta, Septiembre 23 de 1950.
Expediente' N° 18386-946.

Visto este expediente en el que a fs. 23 
La Sección Contaduría de Dirección General 
de Rentas acompaña nómina de los ex-Recep- 
.tores de Rentas que no han cancelado sus 
cuentas con dicha Repartición, por los concep
tos y montos allí discriminados en forma parcial, 
correspondiendo esos saldos deudores, qué en 
conjunto hacen un importe total de’$ "12.949.22 
*%, al lapso comprendido entre los" años 1’9261 
1930, haciendo notar-que las acciones judicia
les ño se han iniciado en oportunidad por tra

tarse de deudas ya proscriptas de carácter- in
cobrable, por cuanto la mayoría de esos ex-Re- 
ceptores ya han fallecido, ignorándose" el do
micilio de. otros y el resto manifiesta no. adeu
dar, los saldos referidos, solicitando finalmen
te la cancelación de los mismos, para lo cual 

"sería necesario declarar incobrables esas deu
das;. • '

Por ello y atento a lo informado por ’ 
itaduirío: General -de la Provincia y-lo dic- 
inado por el señor Fiscal de Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo, 
E T. A : ;

Art. I9 — .Decláranse- 
qüe tienen pendientes 
Rentas con Dirección General de' Rentas, -por 
los conceptos y jmontos discriminados en for-

incobrables las’ deudas r 
los ex-Receptores de
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ma parcial én la nómina corriente a fs. 23, 
por un importe total de 12.949.22 mjn. (DOCE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PE
SOS CON 22¡oo MlN.), en mérito a las razones 
expuestas precedentemente. ■

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS 
Juan B.

XAMENA
Gastaldü

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial, lo. de Economía, F. y Obras Públicc

Cerrillos - Comisaría............. " 40.000.—
La Candelaria - Comisaría " 10.000.— 

Art. 29 — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a incorporar a la Ley de Gas 
tos en vigor, en el Anexo' I, Plan de Obras 
1950, Inciso V, un crédito de $ 801.000.— 
(OCHOCIENTOS UN MIL PESOS M|N.) para 
la realización de las obras aprobadas por el 
artículo anterior y en la forma allí discrimi-, 
nada, las que serán atendidas con fondos 
los Decretos Nacionales 16515 y 25878.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eb..

de

Decreto N9 3436-E.
Salta, setiembr.e 23 de 1950.
Expediente N9 3278-A|50 (S. M. de Entradas).
Visto este ■ expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
a consideración del Poder Ejecutivo el plan 
de-obras de refecciones a ejecutar en edificios 
fiscales durante el ejercicio 1950, para ser; 
atendidas con el remanente de los fondos de 
los Decretos Nacionales 61515 y 25878; atento 
a lo informado por Contaduría General ,de 
Provincia,

la

CARLOS
Juan B.

XAMENA
Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

mwDecreto N9 3437-E.
Salta, setiembre 23 de 1950.
Expediente N9 15194-950..
Visto este expedie'nte en el que Dirección 

General de Rentas acompaña la liquidación de 
la deuda que tiene -pendiente de pago don 

‘Ramón V. López, en concepto de contribución 
«territorial; y

importe que se mencionan seguidamente, agre
gadas a fs. 1-4|34:
Año 1949 - Partida N9 388 - Dpto.

Cerrillos - Ador aliza P. Villa $ 171.10
Año 1949 -Partida N9 389 - Dpto.

Cerrillos - PeAjcarpa A. Vi'la “ 373.10
Año 1949 - Peitida N9 390 - Dpto.

Cerrillos - Alberto- Villa " 50.15
Año 194.9 - PeJrtida N9 391 - Dpto.

Cerrillos ■ liberto Villa " 104.20
Año 1949 - PeJrtida N9 392 - Dpto.

Cerrillos - Aüberto Villa " 244.—
Año 1949 - Peirtida N9 393 - Dpto.

Cerrillos - liberto Vil’a y otros " 637.90
Año 1949 - Pemida N9.394 - Dpto.

Cerrillos - doraliza P. Villa " 95.40
Año 1949 - P krtida N9 555 - Dpto. .

R. Lerma Alberto Villa y otros " 137.10
Año 1949 - P irtida N9 556 - Dpto.

R. Lerma 1- AJbertó Villa y otros “ 137.10
Año 1949 - P artida N9 557 - Dpto.

R. Lerma - Alberto Villa y otros " 324.70
Año 1949 - P irtida N9 1378 - Dpto.

Cerrillos - Adoraliza P. .Villa " 113.54;
atento a lo 
ral de la Pro1

Informado por Contaduría Gene- 
kincia,

El Sub-Secret( 
úblicas Inter

pro- .Art'. I9 — Apruébase el plan de obras 
puesto por Dirección^ General de Arquitectura 
y Urbanismo,. según planilla agregada por . 
un monto de $ 801.000.— (OCHOCIENTOS UN ’ 
MIL PESOS M|N.‘), de acuerdo a la siguiente ¡ 
discriminación:

j CONSIDERANDO:

bien lo destaca la Repartición aludida 
respectivo informe, el deudor 
el juicio sucesorio del mismo
Ciudad de Tucumán;

iri’o de Economía, Finanzas y O. 
insmente
R E S U

a Cargo de la Carte:
E L V E:

Que
suen

do y
en la

ello atento a lo dictaminado

ha fallecí-
se tramita

Refecciones y -ampliaciones en edificios 
fiscales s - °

q)

$ 20.000.—

ñor 
ñor

Por
Fiscal de Estado y lo informado
Escribano de Gobierno,

por el 
por el

la : 
de

. dé
i TA 

se- ’!
se-;

9 — Pro cédase por
Provincia,
Dirección
$ 2.293.6Í

. Y TRES
: CENTAV» 

expresado.
Art. 2o. —

VE

Contaduría General de 
a emitir Nota de Crédito a favor . 
General de Rentas, por la suma 
(DOS MIL DOSCIENTOS NOVEN 
PESOS CON

DS M|N.), por
SESENTA Y NUE- 
el ' concepto arriba

Comuniqúese, etc..
El Vice Gobernador de la , Provincia, 

en Ejercicio del
D E C R

Poder Ejecutivo, JUAN B.

b)

c)

En Escuelas
Capital - Escuela B. Rivada- 
via...................................................
Capital - Escuela Benjamín 
Zorrilla .......................................... 30.000.—
Capital - Escuela Faustino*  
Sarmiento.................................. '.. 15.000.—
Cerriles - Escuela de Manua-
lidades •••• ....................... " 30.000.—
R. de Lerma - Escuela “Dr.
F. Gurruchaga" .............  ... " 30.000.— '
Cccfayate - Amp. Escuela de
Manualidades................................. " 12.000.—1

Oran - Amp. Escuela de Ma i
nualidades .................................. " 250.000.— i

En edificios sanitarios
Chingana - Estación Sanitaria " 2.000.—
Metan - Estación Sanitaria " 10.000.—
Aguaray - Estación Sanitaria " 12.000.—
En edificios públicos
Capital - Palacio Los Tribu
nales .................................  ’ " 20.000.—
Capital - Casa de Gobierno " 6.000.—
Capital - Dirección Provincial
Educac. Física.............................. " 8.000.—
Capital - Local Juzgado Ira.
Inst. y 2da. Nomi....................... " 10.000.—
Capital - Locales dejados por
Difec. 'de Minas, p|Cámara
de Diputados...'....................... " 25.000.—
La Poma - Cementerio . . . " 5.000.—
R. de la Frontera - Hotel Ter
mas ................................................. ’’ 250.000.—
Capital - Central de Policía " 8.000.—
Capital - Amp. Resguardo Po
licial Portezuelo ..................... " -.8.000.—

Art. I9
SEK, con
la Ciudad de Tucumán, para que haciendo 
ler el crédito de fs. 1 y en representación 
Gobierno de la Provincia de Salta, tome 
intervención que corresponda en el juicio 

je tramita en el Juzgado de

Lo Civil, 4 9 Nominación de
cargo del Dr. Jaime de Zavalía. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

— Desígnase al Dr. ADOLFO PIOS, 
domicilio en Las Piedras N9 553,

cesorio que 

Instancia en 
Provincia, a

Art. 2o. —

E~- copia:
Pedro .

Oficial lo

R E

Es copia: 
Pedro 

Oficial lo.
s .ravia Cánepa

> Economía, F. y Oblas Públicas.
de 

va- 
del 
la 

su- 
lra.

esa

CARLOS 'XAMENA
Jtsan Gastaldi

Saravia Cánepa .
.de Economía,- F. y Obras Pública;

SOLUCIONES
•MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y Ó. PUBLICAS

Resolución N 
Salta, setie 
Expedienté 
Visto este 

das las actik< 
tos fiscales, 
gue contra 
apremio; y

I9 1052-E. 
smbre 26 de 1950.

• N9 357|H|1950.
expediente al que corren agrega 

.aciones que por cobro de impues-
Dirección General de Rentas
don Miguel' Hado:d, por vía

CONSIDERANDO:

Que el epecutado don 
puesto excepciones de 

» y nulidad;

Que Dirección General

si- 
de

Miguel Hadad ha 
inhabilidad de título

ex-

de Rentas median
te Resolucilón del 21 de julio del año en cur- 
-so. declara 

i dispone II 
hacerse pal 
gastos del

improcedente dichas excepciones y 
ívot adelante 
ja del actor del 
juicio;

la’ ejecución- hasta 
capital reclamado y

RL-solución N9 1051-E» .
Sa ta, setiembre 25 de 1950.
Expediente N9 15242|1950.
Visto este expediente en el

se extienda Nota de Crédito a 
ción General de Rentas, por _v. ________
2.293.69 m|n., en concepto de anulación de | 

las boletas de Contribución Territorial de las z 
siguientes partidas, confeccionadas en oportu-

Por 
señor

ello
Fisc<

El Subs<

y atento a lo 
[L de Estado,

dictaminado por el

qUe- se solicita ’ 
favor de Direc- I 
la suma de $ i

cretario de Economía Interinamen
te a cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

Dirección 
del corriei 

nidad a nombre de las personas y por los a las excj

bnfírmase la Resolución 
General de Rentas del 
kte año, por la que - no 
iepciopes

dictada por
21 de julio 
hace lugar 

de inhabilidad de título
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y nulidad, expuestas por el señor MIGUEL HA
DAD y dispone llevar adelante la ejecución 
hasta hacerse pago del actor ‘del • capital ' re
clamado- y gastos de juicio.
2° — Comuniqúese, etc/—

Jwn B. Gastaldi
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

MINISTERIO DE ACCIÓN 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Boceto N9 338G-A,
Salta, Septiembre 22 de 1950. 
Expediente N9- 11. Ó20-|950.

Visto este expediente en que- se solicito; 
el reconocimiento de los servicios prestados por 
el doctor Juan Pablo Guiñez, como Oficial 49 
—Médico de Guardia de lo: Asistencia Pública—, 
deisde el l9 di 19 'de abril del dño en curso, 
en reemplazo del titular que se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria., doctor ‘Luis 
María Castellanos, quién seguidamente presen
tó su renuncia a dicho carga, motivo por el 
cual el Dr. Guiñez continuó desempeñándose 
hasta la designación del nuevo titular;—

Por ello y at-nto a lo*  informado por la 
Dirección Genera/ de Asistencia Médica y por 
Contaduría General a fojas 3 y 4, respectiva
mente,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A : ‘

Art. I9 —' Recdnócens?. los ’ servicios presta
dos. por el doctor JUAN PABLO GUIÑEZ, en 

- el carácter de Oficial 49 —Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública—, desde él l9 de’abril 
hasta el 19, inclusive, • del mismo- mes;—. de
biendo ;el gasto total de QUINIENTOS SESEN
TA Y DOS PESOS con. 39|100 ($ 562.39), a que 
asciende este reconocimiento, incluido el apor
te patronal para la Caja de ’ Jubilaciones y 
Pensiones de les Provincia, imputarse én la si
guiente forma y proporción:

$ 411.-66 al Anexo E— Incisa VIII—. Principal 
a) 2— Parcial 2)1, - •

45.28 al Anexo E— Inciso VIII— Principal 
e) i— Parcial 2, todas las partidas 
de la Ley d.e Presupuesto en vigor 
(Gastos en Personal), y

105.45 a. lo: Ley N9 1135 de 21 de- octubre 
de 1949.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en e] Registro Oficial'y archívese.

CARLOS XAMENA ’ 
Guillermo Quintana Angsparg

Es copia:
Fausto. Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Scdud Público

Pjcreto N9 3387-A.
Salta, Septiembre 22 de 1950.
Expediente N9 2526-[950.

Vista la nota del señor Presidente dé 
la Comisión Permanente de la Asociación A_r- 
gentina de Cirugía en la que comunica que 
en los días l9 ál 6 de octubre próximo tendrá 
lugar él XXI9 Congreso Argentino de Cirugía,

bajo la Presidencia del doctor Delfor del Valle, 
en el Aula dé Anatomía Descriptiva de la. Fa
cultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires, 
e invita a este Gobierno a designar represen
tante en dicho Certámen;

Por- ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19‘ —i Desígnase Representante del ..Go
bierno de lo: Provincia ante el XXI9 Congreso 
Argentino de> Cirugía que, bajo la Presidencia 

del doctor Delfor dél Valle, se realizará en 
Buenos Aires entre- los días l9 al 6 de octubre 
próximo, al ^doctor DIEGO ZAVALETA.

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
.Guillermo Quintana - Augsftog 

Es copia.
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

¡an Ro N9 3388-A.
Salta, Septiembre 22 de 1950.

Visio lo solicitado por la Dirección Ge
neral’ de ’ Asistencia Médica e-n resolución . N9 
180, : ’ •

El Vice Gobernador de let Provincia, 
x • en Ejercicio deí Poder Ejecutivo,

. ' . DECRETA:

Art. I9 —- Dánse por terminadas- las funciones 
de Da. MIGUELINA DEL HUERTO CARRIZO DE 
GUANGA, como Auxiliar 39 —Enfermera de lo: 
localidad de Orán-—a partir del día 7 de sep

tiembre en curso, ‘en virtud de haber hecho 
qbandonp. d< su. .cargo;—■ y desígnase en su 
reemplazo en carácter interino, a la señora 
JUANA DE GRAMAJO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Gtiillemw. Quintaba Augspurg

Es - copia:
.. Fausto Carrizo

Oficial Mayor de. Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 3389-A. '
Salta, Septiembre 22 de 1950.
Expediento N9 10.818-|950.
Visto este expediente en que el señor Al

fredo Gutiérrez Zambrano solicita el reconoci
miento de los servicios prestados en el carác
ter de Auxiliar 29 —Enfermero de Corralitb—, 

desde el 5 de marzo hasta el 23 de abril ppdo. 

en razón de haber sido d.eclarado cesante en 
dicho cargo por decreto 779 de 4 de marzo y 
reincorporado por decreto N9 * .1435 de 24 de 
abril del corriente- año, lapso en el cual con

tinuó desempeñando sus funciones de enferme
ro;— -

Por ello y atento lo informado por Direc
ción General .de Asistencia Médica y’ por Con
taduría General a fojas 2 y 5, respectivamente,

£1 Vice Gobernación de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder’ Ejecutivo,

' DÉ Q R 1 T A: ' //

Art. I9 — R.econócense los servicios presta
dos por don ALFREDO^ GUTIERREZ ZAñW^NO, 
en el carácter de Auxiliar 29 —Enfermero; de 
Corralito (Dpto. de San Carlos), desde: el 5 
de marzo hasta el 23 de abril del año en cur
so; debiendo-el gasto total de OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS con <99|100 ($ 840.09) m|n., 
importe a que asciende j-ste reconocimiento, 
imputarse en la siguiente forma y proporción' 

$ 614.11 al Anexo E— Inciso VIII— Principa- 
a) 2-— Parcial 2|1,

85.97 al Anexo E— Inciso VII-I— Principa.
• e) 1— Parcial 2; todas las partidas

- '- ’ de la- Ley 'dé Presupuesto en vigor
(Gastos én Personal), y ’

" 140.01 al Anexo.’ E— Inciso VIII— Ley N9 
1135 de- 21 de octubre- de 1949.

Art. 29 —■ La' Dirección General de*  Asisten
cia: Médica atenderá dijéctaménte el pago de 
los haberes reconocidos precedentemente-, con 

■los fondos, que piecliante Orden de Pago Anual 
Anticipada se le liquidan de conformidad a 
las previsiones drl art. 39 de la Ley de Conta
bilidad.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
■ Guilterrao '‘QniHÍána Augsptog

: • Es copia: *'.  " ’ "< ' ’ ' "* ’*•
Fausto Carrizo :

Oficial Mayor-de Acción Social y Salud Pública 

’D-acreto N9 3390-A.
Salta, Septiembre 22 de 1950.
Expedientes Nros. 6568|950 y 667-3|950.

.Vistor los- decretos números 2539 de 20 
de julio ppdo., y 3052 de .26 de agosto último, 
y habiendo resultado insuficiente lo: suma dé $ 
6.000.— que se había destinado para la aten
ción de los gastos de- traslado y estadía’en la 
Capital .Federal de las s-*is  maestras dependien
tes del H.- Consejo Genere! _de Educación de
signadas para seguir los Cursos especializados 
en Orientación Profesional y Psicotecnia dicta
dos por la .Dirección Psicotécnica y del Traba
jo de Menores de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional,

El Vics Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: ■ '

Art. I9 — Amplíase- en DOS' MIL PESOS (S 
2.Q00.— -) m|n. el gasto autorizado por decretos 
Nos. 2539 y 3052 paro: los fines enunciados pre
cedentemente;— debiendo esta erogación, ser 
atendida directamente - por la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública con los fondos que se liquidan me-- 

‘ chante Ord-n de Pago Anual N9 1, con cargo 
a la partida parcial 9 "Becas" del Anexo E—- 
Inciso I— Otros' Gastos— Principal a) 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor. - - _

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese. insól
ase en el Registro Oficial v archívese.

e ’ CARLOS XAWNA
Gírillermó Qíímtana" Augspimr

E's copia:
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor’dé Acción. Social y Salud-Pública:
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R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N9 577-A.
Salta, Septiembre 23 dé 1950.

Siendo' propósito de este Ministerio con
ceder una ayuda a doña Angela*  Peñalva de 
Chávez por- tratarse- de una persona 
de recursos,

carente

El Ministro de Acción Social y Salud 
R E S U E L V E:

Pública

1? — El Habilitado Pagador .de -este 
rio- liquidará con cargo de oportuna 
mentada rendición -de cuentas a favor de la 
Jefe de la Sección Asistencia Social y Domés^ 
tica/la suma de ÑOVENTA Y . NUEVE PESOS 
($ 99.—) MjN.,. para que -adquiera un pasaje 
de ida y de primera clase de Estación. Salta 
a Estación Retiro, y lo entregué a la benefi
ciaría doña ANGELA PEÑALVA DE CHAVEZ- 
debiendo atenderse el gasto con fondos desti
nados para ACCION SOCIAL

2? .—- Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones,- etc.

Ministe- 
y docu-

G. QUINTANA AUGSPURG 
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

:CTO SUCESORIO:
él Señor juez de Prmiera

N- 6384 __ ed
Por disposición

Ins ancia y 2a. Uomljiación pn lo Civil y Cc- 

 

merciaL se- hace setter que so ha declarado 

 

abierta la sucesión Ide don Mauricio Duarte 

 

y de doña Mómc^ Db

-Acosta
ra que
can a

■ miento
1 í Año del Libertador

| plazo concedido vengo a formular la correspon- 
| diente petición de mensura de la mina Esther 
! que constará de dos pertenencias de 9 hectá- 
1 reas cada una de acuerdo a la dirección del 

criadero y serán las mismas en forma defini- 
’ tiva eliminando la pertenencia N9 3. — La 
1 ubicación precisa de esta mina. será de acuer- 
’ do al croquis que por duplicado acompaño y 
.a la siguiente descripción: PERTENENCIA N9

L, ‘— Tomando como punto de partida P. P. el 
esquinero Noroeste de la pertenencia. N9 
de la Mina Victoria- se miden 300 m. al Este ict, Septiembre 22 
hasta A; 300 metros al Norte hasia B; 300 me- CARLOS ENRIQUE 
tros al Oeste hasta C y por último 300 metros j 
hasta llegar nuevamente al punto P. P. y. ce-| -------------------—
rrar así la superficie de 9 hectáreas. — PER- ¡ • 
TÉNEÑCIA N9 2. — Tomando como punto de 
referencia P. R. el. esquinero. Sudoeste dQ la 
pertenencia N? 3 de la mina Victoria con 150 ____ A .
metros hacia el Este se.llega di punto de par- dores dé doña LATIRA CHAVEZ DE CORREA,' 

 

tida P. P. desdé aquí se toman 300 metros ha- Salta, 31 de Julicj de 1950, Año del Libertador 

 

cía el Este hasta A; 300 metros hacia el' Sud General San Martín. — CARLOS ENRIQUE 

 

hasta B; '30Ü metros hacia el Oeste hasta C yFIGUEROA,. Escribano Secretario.

por último ,300 metros hacia el Norte hasta1. e|20|9 al 26[ÍÓ|50.
llegar nuevamente al punto P. P. y cerrar la(' ~------^"--7■
•superficie de nueve hectáreas pedidas. y con. . ... . , . .. ... ..:?
lo que queda constituida*  la mina con uñ to
tal'de 18 hectáreas.
que

, mino legal, se dígne ordenar ,1a publicación ' T - •
de esta petición de. mensura Y amojonamien- | sus ¿er¿chOs 
to con sus proveídos. Será Justicia, * bajo ' apercibí
rio De Nigris. — Salta, agosto 11 de 1950. ■ Tri]3Uno __ s
Lo solicitado a fs. 44 v. publíquese edictos en ‘ de] Libertador ¡General San Martín. ■

y se cita a i 
en el términ 
hacer valer
de ley..

eneral San Martín — Sai- 
e 1950.
PIQUERO A — Secretario
' e) 23|9 al 30]10|50. . .

rte o MóñiCa Duarte.de 
■rederos y acreedores pa- 
de treinta días comparez- 
s acciones bajo apercibí-

N9 6375. _ SUCESORIO. — El Juez' en lo

Civil, Doctor Carlos Roberto Aránda, cita Y 

 

emplaza por treinfa días' a herederos y. aeree-

, N9 £364 -b EDICTOS: — El juez ?la. instancia;y 
Por tanto pido á Üsfa Nominación,r Cita-y emplaza a los. que se

dándome por presentado dentro del tér- ! consideren con | derecho, a ks-bienes dejados-

, por don Félix Córdoba, para que hagan valcr . 
entro del- término' de • 30 días 
lento. Publicación. B. Oficial y 
Ita, Septiembre.. .dé -1950, Año

al~ 
for-
ha ‘

sus 
Db

el Boletín Oficial (Art. 119 Cód. Minería) Cu
tes. — Lo que el suscrito Escribano de Minas, 
hace saber a sus efectos. — Salta,- Setiembre 
8 de 1950. — ÁNGEL NEO, Escribano de Mi
nas.' Año del Libertador Genrral San Martín.

. e[9, 21, 29|9|50. .

ROBERTO LÉRIDA ■—.Escribano -Secretario
- e) 16|9: al 23|10|50.-

N9 6350. — Expediente 1069-L. — Edicto de 
Miuas. — La Autoridad Minera de la provin
cia, notifica a los que se consideren con 
gún derecho para que lo hagan valer en 
ma y dentro del término de ley, que- se 
presentado el siguiente escrito que con 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor
rector General de Minas. — Mario De Nigris, 
de nacionalidad, argentino, minero, mayor de 
edad, soltero, constituyendo domicilio 4egtd 
en la calle Pasaje Mollinedo 394 dé esta ciu
dad, ante U. S. m© presento y digo: . Que ha
biéndome enterado de la caducidad decretada 

‘ de la mina Esther, de 3 pertenencias, expe
diente N9’1069-L del año 1943, hecha por aban
dono. de trámite, vengo a pedir se me conceda 
dicha mina en calidad de vacante, de acuerdo 
al art. 79 de la Ley 10.273 de Reformas del 
Código de Minería y en las condiciones que 
actualmente 'se encuentra. — Será Justicia.
Mario‘De Nigiis. — Salta, setiembre 8 d© 1947,.

N9 6363 — SUCESORIO: — El Juez de Primera . 

 

Instancia Tertera Nominación Civil y" Comercial. 

 

Doctor Cario4 Oliva Aráoz cita por treinta días' - 
a herederosl y acreedores de HIGINIO COR- • 

| DETRO. — alta, Septiembre 12 de 1950." Afta 
6397. — SUCESORIO: — El Juez de Ter- j ©©] Libertadjor General San Martín. 

 

Nominación Civil y-Comercial Dr._ Carlos ? TRÍSTAN C.| MARTINEZ — Escribano-Secretario-

’ “ ’ ’ .................. ...... ‘ ) 16Í9 al 23]1Ó|5O. ‘ -

EDICTOS SUCESORIOS
N9

cera
Oliva Aróoz cita y emplaza" por treinta días ¡ 
a herederos y acreedores d& doña María Diez ¡ ~____ __

de Sáravia., Edictos en "Foro . Sálteñq” y BO- ¡ 
I.ETIN OFICIAL. — ¿alta, 26 ’ de setiembre de ' S3.57
1950. Año ’del Libertador "Grql. _S;ah Martín. * — 
TRISTAN' Cf WKtINEZ, Escribano Secretario.

e|28F9 al'4]ll|5Ó.

El Director de Minas de la Provincia, en Ejer
cicio de la Autoridad Minera que le confiere 
la Ley N9 10.903. — Resuelve: l9 — Declarar 
vacante.esta mina Esther, Exp. N9 1Q69-L. 2?
— Conceder esta mina "Esther" — Exp. 1069- 
L en calidad de -vacante al señor Mario De Ni- 
gris, quién deberá efectuar las publicaciones 
demedíelos ordenados a fs. 27 y vta. y continuar 
el...trámite de este expedienta en forma legal 
y reglamentaria. — Notifiques©. Luis Víctor 
Cutes. — Juez de Minas. —..Ante mí:. Oscar 
M. Aráoz Alemán. — Señor Juez de Minas: Ma
rio De Nigris, por mis. propios derechos en el 
expediente 1069-L mina de antimonio en el 
departamento de-. La Poma de esta provincia, 
ante .Usí me presento y digo: Que dentro del

SUCHSORIO: — Caribe Roberto 
z Primera ‘Nominación,''cita herede- 

edóres de ESTEBAN- CHOQUE:”.' 
de- agosto, "Año del Libertador. Ge- 
Martín" de 1950.

ARLOS ENRIQUE FIGUEROA , . _ , 
■' ' * * Secretario ’’ '

‘ ‘ ’ • e) Í2|^9 af .21¡10150

< i Apanda, j 
ros - y acr

Salta, 2 
neral San

N*  6390. — SUCESORIO: El-. señor- Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, pita y em- ’ 
plaza.por treinta días a herederos y acreedores"! 
de doña MARIA ANUNCT ACION o ANUNCIATA j 
o NUNCIADA NANÑI o NANI -de CRISTOFANO*  ’ 
o -CRISTOEANI. — Salta,- Setiembre 23-de 1950'. i 
Año del. Libertador General San Martín. —JU
LIO R. ZAMBRANO, -Escribano- Secretario.

N<. 63-5-D — SUCESORIO:-— El- señor- Juez dé 
Primera-¡Instancia en-lo .Civil - y'■Comercial 2a; 
Nomina n, cita y emplaza. por Jjreintq díqe¿ 

a heredaros, y acreedores de doña Gerónimose|26|9 al -2| 11150. *o Gerójiima. Isabel .Montalbett-i r-d.é. Mosca.-;

N*  6389 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
juez Civil y Comerciad Tercera Nominación, 
-cita por treinta días a herederos y acreedores 
de JOSE DURVAL. OSORES. . -

-Salta, agosto l* 9, "Año del Libertador 
General San Martín7', de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 25|9 al 31J10I50.

Salta, : eptiembre;/5 de 1950, Año del Líber- ' 
tadpr (Jeneral San..Mariím-.-

Texltado no vale.

ROBERTO LERIDA ~. Escribano-Secretario •
’ ellí|9.aL20|10|50,

N9 83
minac 
Aráoz 

j deros

1-— ÉDICTÓ: El Juez de Tercera Ño- 
ón Civil y Comercial Dr. Carlos Oliva 
cita y emp’azo por treinta días a here- 

y aeree, dores de don -DIEGO LOPEZ. Edic-

Duarte.de
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tos en Fói-o Salten*©'y'BOLETIN- ’-O-FIGIAL. — 
Salta, 6 de septiembre de¡ 1950. Año del Li-*  
bertadoc Geni ral .San Martín." ■•‘•N -
TRISTAN’ C. MARTINEZ Escribano-Secretario

■ : • é.) 9|9 al 19|10|50.

ñera! San Martín-', de 1950.' — TRISTAN ■ C. 
MARTINEZ, Secretario.

Salta, agosto 25 de 1950,
Año del Libertador General San Martín

•TRISTAN C.' MARTINEZ — Escribano-Seré tarta 
' e) 2.6¡8 al- 4|lO|5o/ - ‘ ' ’/

•• e|l?|9 v|9|.lQ|S0.

H? 634?.“— SUCESORIO: — El Juez Civil Dr.' 
Carlos - Oliva Aráoz, cita y -emplaza- poj trein
ta días q herederos y acreedores, de JUAN 
ECHEVERRIA- y-, SIXTA SATOR DE /ECHEVE

RRIA. — Salta, Septiembre.. .de J95.0. . Año
dcL Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribgno^Secretario

< é) 9|9- qf 1.9|10|50’..

N? 6322 — EDICTO SUCESORIO:El Juez de 
i-a. instancia 3a. ' Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y 'emplaza 
por treinta días'' a-"herederos y acreedores de 
FRANCISCO ELOY LOPEZ, bajo apercibimiento 
.egai.”— Salta, -agosto 2.6 de 1950. Año del Lb. 
u ntador General‘ San Martín. .
TRISTAN -C. MARTINEZ— Escribano-Secretario 

-v -e) -2LS al ZÍ10|50. - -

N? 6301. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de 1° Instancia y 39 Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y 
emplaza por treinta días q }ps . herederos y 
acreedores de EUGENIO STA43NI, bajo apér- 
oibimiegtp de Ley. Año del LijDpriadqr.-Gene- 
rqí San Martín. — SaÚq Agosto1 8 de. L95p. — 
TRISTAN C. .MARTINEZ,. EsqHÉghQ- .Secretado- 

ei?4¡8 gL4[L0J§0- ■

N? 6348 — SUCESORIO: — EL Juez Civil Dr. 
' Carlos Oliya. Aráoz, cita y emplaza . por trein

ta días a_ herederos y acreedoras de dona MA
RIA 'PIA TORRES W VÁZQÚÉt ‘--^Salía/^dp- 
tiembre.. . ..de- 195Q. Ano “del’ Libertador’'Ge
neral r San Martín.. .
TMsJAN C- MXRTIÑK2**-LjEscribaño-Secrétarfo  
’"^!í ’ ”///./ ®) Wal Í9R0|§ff:7

” N*  6338."— SUCESORIO; — “EL señor Juez de ’ 
Tercera Nominación CiviÜ y Comercial Dr., J 
.Gtóós--Oliva. Aráoz:,; cita pórliféi>tá -díc^ja fe-É'j 

' rederos y -.acr.e.edóreis; de- Dn. FORTUNATOqYAZ-, k
•.LBE¿^:-Sc¿ta;’. Se.ttambr.ei. ods. 1950.-—: Año .
’ del Libertador- General San Martín, -r-. TRIS- 
TAN C. MARTINES, Escribano Secretario.

ó - • ... i-A al -14|10|^..

' N^ 6330 EDICTO- SUCESORIO
Por disposición "del -Sr. Juez la. Instancia y’ 

2á.‘Nominación, Dr. Ernesto ‘ Máche!,' se cita por 
treinta día. a¡ herederos y acreedores de Dn. 
FACQBO WBSiEZ. • .
‘-Sáfe/ Septiembre lA,de .1950, .jAño del- Liber

tador 'General; San. Martín. .,
ROBERTO-LERIDA Escribano SeqretaUP 

• - -- -- ■ , -eJ 4|feql UJ1O|5O

N? 632|5 SUCESORIO: — ERNESTO MI- 
'CHEL,. Juez._Segunda Nominación, ...cita, por 
treinta días a herederos y acreedores de' MI

CAELA GOMEZ DE VARGAS. —• Salta, Agos
ta 31 ’dé'; 1-950. -ta ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario.
■ ■ - Año -del' Libertador General San Martín

’ -e|W0 al 10|10¡50. -

N*  63X8.
lo
ra

tá p‘or treinta días a herederos y acreedores 
dé J ’ ’ ' ‘ : ‘ '
que hagan valer sus derechos.. — Secretario. —

: CARLOS-ENRIQUE FIGUEROA. — Safe, 26 de
Agosto de 1950. —7

Año del .Libertador General San Martín 
é|2j9j50Ü. 10[10¡50.

SUCESORIO: — El señor Juez en
Civil y- Comercial Primera Instancia Prime- 
Nominación Dr. Carlos Roberto Aranda ci-

juana Martina Ramos de Ontiveros para

N’ 6327 — TESTAMENTARIO. — Carlos Oli
va Aráoz, Jue-z de Tercera Nominación, cita- 
herederos y. eesreedgres de JAIME CANUDAS. 
Salta, 29 de agosto, .''Año_ del Libertador .Ge.-

N*  8321- — ÉDÍG-TO-SUCESORIO:Él SrJ Juez 
de da. Inslancia': Civd‘’ ey -Gómércíál :3a?'Nomi- 
Tíacíéri' Dr.- Carlos-‘Oliva ATáoz, cita’ 7 empía- • 
¿á por '"Iréin-tá—díds'‘:a-; -herederos y acreedores . 
dé- MARTIN-' ■ CRUZ; ;’‘15ajó ápercibimiéñta legal.. 
óaka/-agostó- 2-§ *dé “/'19^0. :íñlo’’deh*LibertdÜor ‘ 

‘3'en¿Tdr‘;Scm-‘-'-Méhrtm:’ ‘
•-PRISTAN’' -O? -MARTÍNEZ-'7'—•'EscnbanO-Séarétdrío ' 

• -a.TO /. 29 |8' ai (píulIÓ. ’ ’’

N9' 6^20''—'SUCÉSORlb? TO'Ei-Srf:ic./z"W T¿.: 
• Instancia' Cuarta Nominaciorí éií’ Íó ‘ Civil4 cita 
rpof treinta taíás'“a ’hérecferós y acreedores de 
Teófila Échazp dé" ’ Moreno * y Gaspar' Benito 
Móréno." ' - •”*” ' ’ ’ * - ’ .

Salta, ’ agosto 26‘dé "195'0, Año'dél. Libertador 
General San ‘ Martín. ' '

J. ’rZAMBRANO:— Escribano Secretario ; 
’ '' - ’ ; ’ ¿ ¿ ef 29¡8 al ’6|1Ú(^

NA'6316 MICHEL Juez
CiyiL.de .2a. ’ Nominación, pita por heinic^ .días- 
a herederos y acreedores de -.CRUZ RIO§ de:- 

•...‘OSQNI. .. _ . .............
Salta, 26 de Agosto de 1950. . .
ROBERTO-.LERIDA — -Escribano -Secretario

- 7e) 2¿|¿'al G|10|50. .

jSUCjESOmO: — CARLOS OLIVA
ARAOZ, Jue¿‘de 1® Instancia 3° ÑominacióL 
C?i,y¿L cites -pgr J&ejntaf día© ;a: ;y

.ggregglpjra.s< ...d% o -^S-
ZEB^C^RjtófDE?Hg^íEZ. ~ S/dta, Ago£*  

tg.-:25^de ,1950, Año del.:
Mcnitím — WSTÁN c7mÁRTIÑEZ, Escribane
Secretario. - - ■

e¡28|8 al 5|10|50.

. N? 6311.SUCESORIO: — Carlos Oli^ü 
.A.ráp?z, r^ez: de,. Í^Jiinagón, Civil y 
ComoejQial, gfe y ^pjaza. jx?r Jreiptá digs^ en 

edictos a- publicarse @Ii ’ Sdteño y -BOLE
TIN'OFICIAL a los interesados en sucesión de 
JOSE MANUEL E. o• 4OSE:>/'mNA®Ez7j^o 
del Libertador General San; Martín, Salta/ 
24 de agosto de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretearlo. . ñ

7 e|2t!8 oí ó¡Í0|50/ 'n

N® 6311 — Suo¿sGri@: El Juez en Ib Civil y 
fem cecial, Df. Carlos Oliva Aráoz:-cita. por treiñ 
ta días a herederos, y ameedpr.es.:de Víctor Herre
ro. Alyaré-z. ..TrisMn Catón Martínez, Sé.cce.tárta

. POSESIONyTáEINTAÑAL • 
W- g.38&. .BOSESIQJl. TREINTAÑAl: + Carlos 
Qliypc. Arápz,. Juez; Civil -y. -Comercial dé.'Tercena 
Nominación; cita-.-por■ treinta días a. -interesados 
..n-/.ia posesión*  -.treintañal -solicitada por •.-FRAN
CISCO .'SANGREGORIO- -sCbre - el «inmueblemu
ral denominado,--''Rl Talar',', -ubicado/ en el dé- 
pprttímgnfó -Metan, eLgue-, • partiendo de sú vér^ 
tice, .-Sud-oysie... y -<tomando, rumbo Este;- mide 
315-metiros;-. "de;- aquí'“y-'icón,:rümbo Norte, rmide 
l:28.,met-rqs.;-‘ .de_-. aquí-y. con -rumbo Oeste-, -mide 
104 metros; de aquí “y con fuíhbó Norte,mide 
;92-.r§.eii'o^ d-e_,prquí -y.-<qom..rumbo. Oeste-, mide 
216 metros, y de aquí y con rumbo Sud- y 
has a llegar al punto d< partida, mide- 149 me
tros; totalizando superficie de 5 hectáreas 2.000 
metros cuadrados; y encerrado dentro de los 
siguientes límites: Norte, Margarita S.qngiega
rio de Muñoz, camino 'vecinal" por medió, y 
sucesión Mateo; Sud, sucesión Mateo; Este, su
cesión Mateo; .Oeste;, _ Margajita ...Sangregorio ‘ 
de Mateo,-camino vecinal por medio) propiedad 
cgtastxqdp bajo- pqrtidp,4^J.. —.Lunes^y. Jueyes 
pqjxx p^ifiqqcipp-q^, SqltQi septiembre 22, 
Año, d 1 LiberJqdcj. Gen§jg.l -San Mgriín 4.950,. 
TRISTAN MARTI1JEZ' —_ Escjjbano^ Secretorio 
/ \e7^9;gl 3Q|7J¡§)’;- ...

^3>7 gagSSLON. — Cgrlos
Olivq .Apdoz, Jugz Qyil.-y. Ggmpxcjal. de-Tprae- 
¿¿q Jtfomipgcicmr cita ppj.?;treJjitá días ,a intere

sados en * la posesión treintañal '.solicitada por 
PEDRO P. PADILIiA sojbre tres manzanas Je 
terréno situadas en Iq ciudad de Oráñ, _ unidas 
entré sí, designadas con los números .-B-, 9., }„0 
de la sección unp‘ del plano, oficial de Oráñ, 
y que tien' n, en sus. costados Norte y Sud,/ 
1-27'. 33' metros’ y en sus lados Este ‘ .y Oeste, 
409.. 11 metros;, limitando: Norte, Mghíud Nqllgr 

y José A, Tpnta; Bud,-. cafe Moro Díaz; -Esta, 
prolongación. cafe ’EsqyLú.;'Oeste, ^prolongación 
calle Rivadavia, ‘ quer las sopera de Mahfud 
Ndllar y 'José A.. Turna; manzanas catestradas- 
bajo partido: 434. — Lunes y jueves para- noti
ficaciones.' — S.alia, septiembre. 22, Año del 
Libertador General. San-Martín, 1950.
TRISTAN C. MÁRTTNEZ — Escribano Secretario 

c), 2319 al 30|10|50.' ‘ '

N*.  6339.- — ROSCON TREINTAÑAL. —. Pedr© 
Avendaño- .-.soMchas posesión treintañal- sobre 
ftjica- "EL -Rúente" situad®- e-n -Las Conchas ,(Cá- 
fqyateF qu@ «limita: Norte, Camino San. Cartas 
a- Alemania; Sudí Hío Calchaquí; Este, Here- 

* deros• Cernelta Avendaño, María Cisnerós "de

CiyiL.de
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Galarza y Deliq Niño de Munizaga; Oeste, Jo-.'quese por el perito propuesto Ing. Mariano 
sé María Munizaga, Martín Michel Torino y ‘Esteban las operaciones solicitadas de la fin- ' 
Pedro Lávaque; tiene una fracción regada de 
catorce Hectáreas qüe riega desde tiempo in
memorial por usos y costumbres, con carácter 
permanente mediante las acequias del "Moli
no” y "Las Conchas" con turnos de ocho días 
de riego cada ocho días y 4 días de -riego ca
da quince días respectivamente. — El * señor 
Juez de Tercera Nominación Civil cita por 
treinta días q quienes se consideren con de
rechos. — Lunes y Jueves para notificaciones. 
Salta, Agosto 31 de 1950. TRISTAN C. MAR
TINEZ. Escribano Secretario.

e|8(9 al 14|10|50.

N9 6310 — JESUS-ESCOBAR GUANTAY solicita 
Posesión Treintañal s/inmueble (varias fraccio
nes terrenos) ubicado Dpto. Molinos con estos*  
limites: —NORTE Sucesión García SUD Suc. Pió 
Díaz; OESTE; filo dél- "cerro de las vacas" y 
Este Río Brialito. — 2 fracciones separadas con 
limites: —NORTE Suc. María R. de Escobar; SUD 

. propiedad Diego Guantay; ESTE Río Brialito. y 
OESTE Campo común de Escobar. —Limites; 
NORTE "Quebrada del agua de Santiago; SUD 
Suc. Félix Cañizares; ESTE Río Brialito y OESTE 
propiedad Natal Cañizares. —ERNESTO MICHEL 
juez Civil 2a. Nominación cita por treinta días 
a jos que se consideren con derecho al inmueble. 
Lunes y jueyes g siguiente hábil para notifica
ciones en Secretaría. 
ROBERTO LERIDA —

Salta,
Escribano-S ecre torio 

Julio 27 de 1950.
e) 26|8 al 4|10|50.

N9 6303 — POSESION TREINTAÑAL; — So 
licitada per doña LUCINDA CABRERA de RU
BIO-, de un inmueble ubicado en Metán Vie
jo, Dpfo. Metán. — Extensión: Norte y Sudf 
112,50 metros; Este, 39,50 metros y Oeste 18 
metros, aproximadamente. ~ Limites: Norte, 
propiedad de doña Eulalia Cabrera; Sud, pro
piedad de doña Lucinda Cabrera de Rubio; 
Este, camino nacional viejo y Oeste, con pro
piedad de Sucesión Rodríguez. — Catastro 
185. — El Juez en lo Civil y Comercial, Dr. Oli
va Aráoz, cita por treinta días a quienes se 
consideren con derechos. — Lunes y jueves 
para notificaciones. -7- Salta, 19 de agosto de 
1950. — Año del Libertador General San Mar
tín. — TRISTÁN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

■ el24l9 al 2110150.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 6313. — EDICTO- — DESLINDE, MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO? — Habiéndose pre
sentado don Esteban Choque, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Villa Palacio”, situada en el departamento 
-de la Capital; lindando ql Noste: Río Arenales 
.Sud, camino Salta-Quijanp; Este, camino Sal
ta-Cerrillos y Oeste, finca La Chacra y río 
Arenales. el Sr. Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, ha dictado

Iq siguiente providencia, — Salta, Agoste 
1Q de-1950. — Por presentado por parte-y cons
tituido domicilio y llenados los requisitos del 
artículo .570 del C. de Procedimientos, practi-

ca "Villa Palacio". — publíquense los edictos 
por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
diario El Foro Salteño, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse, para que 
presenten a ejercitar sus dtrechos quienes 
prsenten a ejercitar sus derechos quienes 
bies.en algún interés en ellas. Cítese al Sr, Fis
cal de Estado. — Lunes y Jueves o día siguien
te hábil .para notificaciones 
Ernesto Michel. Lo que el 
ha.ee saber a sus efectos.
1950.

de
se
tu
tu-

en Secretaría. — 
suscrito secretario 
Salta Agosto de

e|28|8 al 5|10|50.

REMATES JUDICIALES

mi
,E RESA DE OMNIBUS

N9 6382 TRANSFERENCIA DE COMERCIO:
Pongo en onocimiento 'del comercio y el 

. | público en general que he transferido’ai Sé- 

 

7 partido” de Antonio, Fin- j"OT Bbcha de Aguqray, los ómnibus

>to. de Iruva, depositario fu- ique hacían 4 recorrido entre Tartagal y Yo- 

 

cuíba, y que ¡después del 30 del mes en cur-

no tendré
uvidqdes de

Por cualqui
to, Cade Gob ___ __________ ____
Tartagal, Dpt<¡). San Martín, Provincia de Salta”.

Año del ibertador General San Martín
RUPERTO MORENO

'e)'í22 ai 30|9f50.

N9 6398 — Por MARTIN LEGUIZAMON
Judicial

El once de octubre a das 17 horas en 
escritorio Alberdi 323 venderé sin - base diñe-!
ro de contado treinta y dos animales vacunos ■ 
de todas edades y diez vacas grandes con la j 
marca "P", señal de higuera y yugo qué se • 
encuentran en el 
ca Santiago Dpto. de fruya, depositario ju- j 
dicidl Biviano Mamaní. Comisión de arancel .. 
a cargo del comprador. Ordena Juez Primera 
instancia Segunda Nominación, Juicio: Ejecu
tivo Ingenio y Refinería San Martín S. A. vs, 
Fermín Palacios.

e) 29|9 al ll|10|50.

N9 6331 — JUDIDCIAL 
POR RENAN FIGUEROA 

(De la Corporación de Martilieros) 
REMATE DE 31 ACCIONES SOBRE LAS FINCAS 
"LA MANGA”, ‘EL CADILLAR” y "EL TIPAL”, 

• ubicadas en el Departamento de Oran.
RASE DE VENTAS $ 48.256.66

Por disposición del Sr. Tu^ e n lo Civil y 
Comercial Segunda Nominación ’ y cano . co
rrespondiente al juicio "Embargo preventivo y 
ejecutivo — Antonio Forcada contra Manuel 
Hernández", el día miércoles 18 de Octubre 
de 1950 a horas 18, en .mi escritorio calle Ca
seros 786, remataré a ] i mayor oferta y al con
tado, 31 acciones que le corresponden al eje- 

! cutsdo en las fincas arriba citadas, la que 
en un -total tiene una extensión aproximada 
de cinco mil hectáreas. —. Base de venta CUA
RENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUEN
TA’ Y SEIS PESOS ^ON SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS, equivalentes a las dos terceras par-, 
tes proporcional de su avaluación fiscal. — 
Las mencionadas fincas se encuentran compren
didas dentro de los siguientes límites: Norte, 
Nicolás Velazquez; Oeste, herederos de Vicen
te Arquati —Santa Rosa— Palmarcito y Mer
cedes C. de Leguiz’amón; Sud, Sausalito de 
Sucesores de Félix Usandivqras; al Este, Dolo
res de herederos Gil —Puesto dc-1 Medio—- 
Eduardo Lanworthi — Carlos Wauters y Río 
San Francisco.
Títulos inscriptos al folio 21/ asiento 5 del Li
bro 7 - de R. L de Orán.
Seña 10% a.cuenta de la compra. — Comisión 
de martiliero según ’ arancel a cargo del com
prador. — Informes, al suscrito martiliero.

’ REÑAN FIGUEROA
martiliero

e) 5|9 al 13|10|50.

CITACION Á JUICIO
CITA 

. N? 6359 — 
Nominación Civil 
ció Dr. Ernesto 
los herederos de 
ARGENTINO' COiNEJO 
FAJIN Y CORNEJO 
recho en el juicio: 
Candelaria Corn 
Oliva de Matar: as”, bajo-apercibimiento que
de no tomar la 
pande al 
s ignar á cefeñ so:

Septier i]
ROBERTO LERIDA

CION A JUICIO:
El Señor Juez de Segunda 

y Comercial de esta Provin- 
Mich-1 cita por veinte días a- 

los Síes. ARTURO y LUCIO 
MOLLINEDO y Srta. 

ISASMENDT, a estar ade- 
"Reivindicatorio Herederos' 

?jp de Matorras vs. Margarita

participación que Jes corres- 
ve ncimi en i.o de este plazo se les de- 

: en este juicio".
ibre 8. de 1950.

Escribano Secretario 
.£.) 12|9 al' 7|10j50.

COMERCIALES

participación alguna en las qc- 
stog vehículos.
r r clamación dirijas© al suscri- 
rnador Abraham Cornejo N9 74’1,

DISOLUCION DE SOCIEDADES

on domicilio en la calle ZuViría 
e pueden formularse los reclamos 

tramita la disolución de la sa
tiva "MARTINEZ HERMANOS", con

N9 6391. — I DISOLUCION DE SOCIEDAD
Ante el registro N9 3, a cargo del suscrito 

escribano, 
N9 443, do 
del caso; s 
aiedad colé 
domicilio le|gal en la finca ‘"El Prado”, partido 

 

de El Borcjo, departamento de Campo Santo, 
explotaciones agrícolas, agrope- 

pra venta de frutas y frutos • del
dedicada 
cuarias, 
país, ganadería etc. quedando- el activo y pa- 

 

sivo a car|go de los cuatro socios, por partes 
iguales.

Lo que s©! hace saber a los fines legales. Sal
ta, Septie

General
Escribano

bre 26 de 1950. Año del Libertador

an Martín. —' PEDRO J. ARANDA,’ 
Público.

e¡27¡9 al 2|10[5Q., ■

transferencia de negocios
N9 640 ______ _ ____ __
De conformidad a lo dispuesto por la lev

N9 11867
que el
pez,, con
transfiere *
roelli, con domicilio en Leguizqmón 722,. Isa
bel D'Al x
Bel grane
en Belg 
de Tall

: venta d

— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

se previene _ ce terceros en general 
señor J.uan Francisco Nicasio Alias Ló- 

domicilio en la calle Belgrano 689, 
en venta a los Señores. Pedro Ma-

>ate Vda. de Márquez, domiciliada en 
689 y Humberto Alias domiciliada, 

í ‘ano 689^ libre de pasivo, su negocie - 
- ?res de reparación de automotores y 
e respuestos y accesorios, denoanína-
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do’ Tal’eres Digmond “T", ubicado en la calle 
Belgrano. 436, para oposiciones en el domici
lio de los adquirentes;

Salta, Setiembre 27 de 1950.
Isabel Vda, de Márquez - Pedro MaroeíLL 

- • ■ ' e) 29|9 al 4|1Q!5O

y~ &
lo de concesión., de agua para regar con un 
eaudal de 
ié del Río 
propiedad 
la). A

3,15 litros por segundo, prov.nien- 
Chuñapampa, seis hectáreas de su 

ubicada en Coronel Moldes (La Vi-
L

LICITACIONES PUBLICAS
N9 6378 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS. Y OBRAS PÚBLICAS.
I C I T A C I O N PUBLICA N9 1,

Scdta, 21 de septiembre de 1950. . -adL|INISTRACIÓN PROVINCIAL DE BOSQUES
Administración General de Aguas de Salta

c) 22|9 al 9J10J50.

. N9 6401 —EDICTO CITATORIO-
"A los' efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas; se hace saber que José Vidal López 
tiéhesolicitado ‘reconocimiento de concesión 
dé águálpara regar con un caudal de 0,194 li
tros: por "segundo-, proveniente del Arroyo San 
Lorenzo, 3700 m2'. de su propiedad residencial 
ubicada en San Lorenzo (La Capital).

’ * “• . Salta,--28 de setiembre de 1950.
• Administración Genera!! de Aguas de Salta 

e) 29|9 al 18[10|50.

N9 6380 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Códi- 

de Aguas, se hace saber que Antonio Ra
món Lizarte tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para” regar con un caudal 
D. 0.79 litros/segundo, proveniente del Río Me
an, Ha. 1.5 de su propiedad ubicada en Me
lón Viejo. • 1

Salta, Septiembre*  20|950.
- Administración General de Aguas djt Salí® 

e) 2119 al -7|1Ó|519. ’

N9 6400 — EDICTO CITATORIO
. A los efectosRestablecidos por él Código de 

.Aguas, se hace saber que José Vidal López 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública' para regar’ con un caudal de 
4 2 litros por segundo proveniente’ del arroyo

N9 631.3 — EDÍCTO CITATORIO
A los .efectos establecidos por el Códi- 

[.go de_ Aguas, se .hace saber que Moisés, Vi-
cente y Sergio Saravia tie;P-en solicitado reco
nocimiento de... cgngesión .de agua para, regar

con un caudal- dé’ 1,57 litros por segundo, a
San Lorenzo, ocho hectáreas de su propiedad-- derivar del Canal-Municipal, tres hectáreas de
“Fincg Las Lomas", en departamento La Ca
pital.

su propiedad -''Maiizanás 70 y 71"’-ubicada en 
Oran.' - /•' •

' Salta, ’ 28 de setiembre de 1950.
. Administración General de Aguaé de S'cxlta 

’ e) 29|9-.al 18|Í0|50.
' ' ‘ Salta, 1.8-- de Septiembre de 1950..

Administración v General de Aguas de Salta 
, o) 19|9 al 5|10|50.

N9 6399 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por eí Código de 

Aguas, se hace saber que Rosario Abade tie» 
ríe’- solicitado*,  reconocimiento de .concesión de

N9 6365 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, sé hace saber que Agustina C. de 
Leprrs tiene solicitado reconocimiento de con-

agua para regar con un caudal equivalente al.
fl % de. una -porción de las- 10 1|2 en que ha césión- de. agua para regar con un. caudal'de 
sido..dividido .el .Rió. Mojptoro, a .derivar de la ,0.75-Ktros por segundo por hectárea, 

.Hijuela Él'Bordo de S.an: José 13 Has.’5000
.de . su propiedad "Lote 11", C---------
-cada .en..; Campo Santo-(Güemes), con un tur
no de. ñeco horas diez -minutos semanales.
. . .. .- Salta, 28 de. setiembre.de 1950.
.Administración rGeneral de Aguas de Sa’ltq

.. ' e) 29!9 al' 18|10¡50?

, pro ve- 
--■ --“I 2 \ mente de. los’-arroyos Los Matos y Los Berros,

Catastro 229 ubi- $387 m2. de su propiedad- Catastro 1938 ubica-' 
da en San Lorenzo (Capital-)’. • ’

: Salta, Septiembre 12 de- 1950.
Administración General de Aguas de Salta

■ ’ e) 16|9 al 3|10|50.

- ..N9 6392.,— EDICTO CITATORIO
A los - efectos establecidos, por el Código de 

Aguas, - se hace saber que Juan Calvo tiene 
S01icitádó"'récoñócimiérito ‘de 'concesión de agua 

'para régar con un caudal equivalente -al 26,5 
% - de • ;media, porción de las 10 1/2 -en que 
ha sido dividido el Río Mojotoro, a-derivar d- la 

hijüéiá: El Carmen, 3 Has. 9263 m2. de su pro
piedad "Fracción El Carmen’", ubicada en 
Betánia (Dpto. Güemes), con turno de cuatro 
•hora's treinta minutos semanales durante es
tiaje. .

Salta, Setiembre 26 de 1950.
Administración General*  de Aguas de Salte*  

V ’ . e) 27|9 al 14|10|50.

A

REMATES ADMINISTRATIVOS
6395 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS- 

; TENCIA SOCIAL
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO 

realizarse
subsiguientes días a las 18.30 horas.

el día 4 de octubre de 1950

EXHIBICION: 
horas

PRENDAS 
a Pólizas 
1950, con 
inclusive.

2 y 3 de octubre, desde 18..30

A REMATARSE: Las correspondientes 
emitidas hasta el 31 de enero de 

vencimiento al 31 d4e julio de 1950,

RENOVACIONES: Se- aceptarán hasta el 26 de 
septiembre de 1950, inclusive.

, N9 6383 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos - stablecidos por ej Código 

. . de. Aguas, se hace saber que Isabel Alvarado 
. Carrasco de Pont tiene solicitado reconocimien-

RESCATES: Se los admitirá .hasta el día mismo 
de -la subasta. . .

Salta, septiembre. . .de*  ’ 1950;

e) 27|9 ¿1 4ll0|50.

De acuerdo a lo dispuesto por Decreto 

dtl Poder Ejecutivo N9 3Í75 Art. 3 inc. .c) de 
fecha 5¡9|50 llámase a licitoicicón pública por 
el término de diez dias para la venta de.. 150' ■ 
mis. ,3 de maderas de cedro en rolo de prime

ra calidad proc dente del lote fiscal N9 2‘ frac
ción N9 7 del Departamento General San Mar- 
iín-puzsta en' Ciudad de ,Orón.

do
941
N9

-• -La prese nte. licitación se efectúa de acuer- 
a- lo estatuido por Ley do Contabilidad N9
Art. 49 y Capítulo IV Art. 13 del Decreto 

14578|49. • .

Las propu; slas .de! erán ser presentadas 
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOS- ’£11

QUES, Santiago del Estero- 676 hasta’ el día

'. de octubre a horas .17, fecha y hora'en que 
el señor Escribano.de Gobierno procederá'a 
la apertura d= las mismas en las oficinas de

la citada Repartición ante la presencia del -se
ñor Administrador Provincial -de Bosques y li
citantes que asistan.- * - - .

Toda propuesta deberá ir acompañada de ' 
Ja correspondiente boleta de depósito de ga
rantía la¡ que de acuerdo al Decreto 14578 Art.

29 s rá - el - importe equivalente 
monto total, de la oferta,

al 3% sobre 
agregando .• como

' correspondienteses de práctica los sellados
(Ley 706 Art. 31 inc. c) y 41 inc. g) de la Ley 
de se'los).

Déjase < stablecido que ala presénte- li
citación. podrá presentarse toda personco que 
se encuentre inscripta, en-el Registro .Forestal 
(Ley;830) -o que acredite condición de indus
trial o comerciante maderero. "

MARIO i ERNESTO ,CHUCHUY * • '
Ingeniero Agrónomo,. s

Administrador Provincial de Bosques

■ e) 21|9 ql 5|1Ü|5O.

N9 8368 — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL

" Ministerio de Obras Públicas de la -Nación. 
Administración General de Vialidad' Nacional. 
Licitación ‘pública de las ‘obras del camino .de 
Empalme Ruta 9 — Aeropuerto - de Salta, $ 
1.276-. 268.17. Deben cotizarse precios unitarios. 
Presentación propuestas: 19 de octubre del Año 
del Libertador General uSan Martín, a las 15 
horas, en Avda. Maipú 3, 2° piso, Cap.

e) 18|9 al 4|W|50. -> - .

LICITACIONES PRIVADAS
-N9 8394 — MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS y 
-• .DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PRIVADA
■ j De • conformidad a lo dispuesto por-Reso

lución*  N9: 1Q46| 5b-del Ministerio de Economía,

setiembre.de
Escribano.de
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. Imqnza^ y Obras ¿Públicas; llámase a .licita-'^ase ‘a Asamblea/'General Ordinaria a .'todos 
ción privada para provisión de un jeep ó ca- los^Taq^ de dicha Agrupación, la que. ten- 
•j-nioneta, con destino a j.a/Administración Pro-1 * * * * * * * eirá luga^^^Su sede' provisoria en calle Mitre- 
vincial de Bosques/ ./ ’

■ ■ Citación para Asamblea ’’ Ordinaria
• 'Convócase a los socios activos de este

Colegio a la Asamblea General Ordinaria que
se realizará el día ' 2. de octubre próximo, a
horas .19 en el local del Colegio, 'calle Zuviría

493, para tra ar el siguiente:, '' M *.

Orden ’del Día

Lveturá y-’consideración del acta anterior. 
Lectura y consideración de la Memoria.

9 .Lectura y .consideración del. Balance Ge
neral. \

Salta, septiembre. 21 d© 1950 -— Año del’’ 
Libertador General Stm Martín:

. FRANCISCO CABRERA 
Presidente"

ROBERTO DIAZ 
‘ Secretario- ¿ .

e) 23|9 al 2|?Ó|50. .

Las propuestos beberán presentarse en 
sobres cerrados y i lacrados, «n Dirección Ge- 

mera! de Suministros, Baenos Aires 4 77, hasta 
el día 3. de octubre a horas 11, o subsiguiente 
hábil si éste fuera [criado., y serán abiertos 
por el¿ señor Escribono.de' Gobierno en ' pre-. 
sencía de los. interesados- que ’ deseen concu
rrir al acto. , ’ ■ '. .i \

Año del Libertador Gen-ral San Martín.
Salta, septiembre 22 de 1950.

HUGO ECKHARDT “ : ”
Director General de. Suministros

Ministerio de Eco'nomía, .F.' y O., Públicas
1 • e) 27|9 al 3|10|50.

N? 315 de es^^judad, el día lunes mueve de 
Octubre a horas^Tapgra tratar los siguientes 
asuntos: """••?/■ ' . ■
a) Consideración de la "Memoria. -

Consideración del Balance de Tesorería.. | 
.Realización de ^lecciones para "renovar la 
cíctual Comisión - Directiva que cumple 'el

. término'legal de funciones, las.que se efed-- : 
tuarán mediante- listas oficializadas que de
berán presentarse a la Comisión Directiva 
con anticipación de ocho días al acto elec
cionario. —

MOISES N. GALLO CASTELLANOS, 
Pro-Secretario

RICARDO DAY 
Presidente

’ e) 27|9 al 7|10|50.

a: vis o. s

AVISO £>E SECRETARIA DE LA 
•NACION •

PRESIDENCIA DE LA .NÁCION

TUB-SECRETARIA DE • INFORMACIONES 
j DIRECCION GENERAL DE PRENSA - 
> Son numerosos los ancianos aue se ’fcenü 
ífician con el- funcionamiento dedos hogares 
\ que a . ellos <destina la DIRECCION GENE 
.i RAL DE ASISTENCIA SOCIA.I de 4a Secre 
J taría d® TrabaiO; y previsión. • •

w decretaría'de Trabajos y Previstos 
j Dirección Gral. dé Asistencia SociaL

Sirio 
a la 
cabo

N’ 6396. — SOCIEDAD SIHIO LIBÁNESA DE 

ROSARIO DE LA FRONTERA 
/ ^ITÁCION

.Cítase a los socios < de tla. Sociedad 
Libanesa de Ro'sario- de a Frontera, 
Asamblea Ordinaria, que se llevará, a 

día 7 de Octubre'próximo venidero a horasel
-.17 en su Sede • Socra| para • tratar la • siguiente

■ l9

29
39

ORDEOfeL DIA:' .. • '

Lectura del acta . anterior.
— Balance y Memoria del 'ejercicio vencido
— Elección de la hueva Comisión Directiva. 

.Año .del Libertador General San Martín
‘ ’ RAMON ADERA -

■? .Secretario
’ ' / ’ e|28 al 30|9|50.

N?- 6393 CONVOCATORIA A ASAÑ|BLEA\ 
GENERAL? DE SOCIOS.

De. .acuerdo a Iq Resueltopor la, H. Qo-
. misión Directiva, de IQj "Agrupación Tradicioha- 
lista dé--Salta,- Gauchos de Güemcs/, cc-nvó-

Ñ9 6386 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE
SALTA

N9'

A' LOS "SUSCBIPTORES"

Se recuerda que las suscripctoueb al BO- | 
LETIÑ OFICIAL, deberán ser renovad .is 
el mes de su vencimiento. f.

A LOS AVISADORES.

< La primera publicación ae ios. avisos. de'*
> Pe ser controlada por ’ los interesados - ¿ < 
ííin .de salvar en tiempo Oportuno cticnquie. s 
| error en./qúe se. hubiere incurrido. ?

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 | 
es obligatoria la publicación en ..'este Bo.c 
letín de los balances trimestrales; los que i 
gozarán de la bonificación establecida por I 
el Decreto No,. .11.192 del 16 de Abril de. f 
1948. . ' "EL DIRECTOR. ?

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SAL TA ?
1 9 5;¿ ■ •.


